RES. 1049/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000683, Ent. N° 1262/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la compra directa N°68/2018, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para proveer equipos técnicos para conformar un equipo territorial en  Montevideo, que fortalezca el abordaje interdisciplinario e interinstitucional a las situaciones de violencia basada en género (VbG) y brinde asistencia técnica al Sistema de Respuesta en VbG  de Montevideo, del Instituto Nacional de las Mujeres del MIDES;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 6.11.2018 dictada por  la Sra. Ministra de Desarrollo Social, se adjudicó el llamado a la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (Plemuu) por el plazo de 12 meses, renovable por hasta 2 períodos de 12 meses, por un monto anual de hasta $ 5:704.131, pagadero en 3 partidas iguales de $ 1:901.377 cada una, la primera a los 30 días de la firma del convenio, la segunda a los 4 meses y la tercera a los 8 meses de iniciado;
2) que este Tribunal, en Sesión del 27.2.2019, acordó observar el gasto en virtud que por el monto de la contratación y sus posibles renovaciones hubiese correspondido que la Administración tramitara un procedimiento competitivo de conformidad con el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y además que el pago de la totalidad del precio en tres partidas, antes de haberse prestado la totalidad del servicio, contraviene el numeral 2º del Artículo 20 del T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora adjunta  copia de Resolución de la Sra. Ministra de Desarrollo Social dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 14.3.2019, reiterando el gasto por considerar que la VbG es un grave problema social que produce daños y constituye una forma de violación de los derechos humanos y consignando que, respecto de la observación del Artículo 20 del TOCAF, resulta improce​dente ya que resulta imposible para algunas organizaciones cobrar luego de brindar el servicio, ya que no cuentan con recursos para desarrollar las tareas, estableciéndose el pago en cuotas; y
3.1) asimismo adjunta informe respecto de su intervención por reiteración efectuada el 19.3.2019; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 27.2.2019; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Reiteración del gasto observado por mayoría del Tribunal con fecha 27.02.19, relacionado con la Compra Directa N°68/2018 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para proveer equipos técnicos para conformar un equipo territorial en Montevideo, que fortalezca el abordaje interdisciplinario e interinstitucional a las situaciones de violencia basada en género.
Fundo mi voto discorde por considerar que la forma de pago propuesta no contraviene el Artículo 20 del Tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición originaria, sustentada en Sesión del 27 de febrero de 2019”.- 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión 27-02-19”.-
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